
 
DECRETO SUPREMO N° 5477

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que existe en la ciudad de Sucre la casa en que vivió durante su permanencia en la capital, el prócer de la Independencia 
argentina Dn. Mariano Moreno;

 
Que es necesario procurar la conservación de ese edificio ligado a la Historia de la República Argentina, como homenaje al 
sesquicentenario de la Revolución de Mayo;

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Declárase Monumento Nacional, la casa en que vivió en la ciudad de Sucre Dn. Mariano Moreno, ilustre 
patriota argentino.

 
Artículo 2°? La Dirección Nacional de Cultura y la Prefectura del Departamento de Chuquisaca, velarán por el resguardo y 
custodia de ese edificio.

 
Artículo 3°? Autorízase su adquisición, con cargo al Capítulo de Obligaciones del Estado del Presupuesto General vigente.

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Educación y Bellas Artes, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de mayo de mil novecientos sesenta años.

 
(Fdo). ? HERNAN SILES ZUAZO.? Germán Monroy Block.

 


